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JUICIO: "MOLINA SERGIO NAHUEL c/ TARASCIO MIGUEL HUMBERTO Y OTROS s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 977/23-A5. PRUEBA CONFESIONAL. .

    San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024.

Proveyendo la presentación efectuada por la letrada Silvina Maria Ortiz Bulacio de fecha 25/07/2024
:

A la absolución de posiciones: acéptase la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, fíjase para el día 07/03/2025 a hs. 10:00 para que la demandada FLAVIA

ANALIA PANICCIA comparezca a absolver posiciones, a tenor del pliego adjuntado, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 CPCC, de aplicación supletoria al fuero, en caso de
incomparendo injustificado. Considerando que la fecha fijada en la presente prueba se encuentra
fuera del término, recíbasela aún vencido por aplicación de lo dispuesto en el art. 79 del CPL.

Hágase saber al absolvente que deberá concurrir provisto de su documento nacional de identidad, y
a los letrados intervinientes que la audiencia se realizará de manera presencial ante la Sala de

Audiencias Multifuero (ubicada en calle Crisostomo Álvarez 535, piso 6, San Miguel de Tucumán).

A lo solicitado por la presentante y constancias de autos principales, notifíquese a la demandada

FLAVIA ANALIA PANICCIA, mediante publicación de edictos en el Boletín Oficial Judicial por el
término de CINCO (05) DÍAS..- MEM.V977/23-A5..

Actuación firmada en fecha 25/11/2024

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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